Atención al Publico en General y Quejas

Atención a quejas: Negocios ambulantes o establecidos que afecten a la ciudadanía, dándole seguimiento y solucionando el problema.

Atención al Público en general: Diariamente se atiende a todos los ciudadanos que se presentan en esta Dirección de Comercio y Mercados, los cuales entregan oficios de solicitud, queja, etc., dándole seguimiento y contestándole por escrito la respuesta de los mismos.

